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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN PATERNIDAD No.  

202200003 

  

De conformidad con el contenido del informe de Secretaría, El Despacho 

toma nota que venció el término de traslado de la demanda de 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD de la niña GABRIELA 

PEÑA ORTÍZ promovida por la Defensora de Familia del I.C.B.F. Centro Zonal 

La Mesa, abogada MARÍA ELENA SAMPER RÍOS contra ANGIE STEFANY 

ORTÍZ NOVOA, DANIEL LEONARDO PEÑA ARIAS y DIEGO FERNANDO 

CASTAÑEDA SÁNCHEZ, sin pronunciamiento de los demandados. 

De igual manera se advierte que venció el término de traslado del resultado 

de la prueba con marcadores de ADN practicada por el Laboratorio de 

Genética Yunis Turbay a los señores DIEGO FERNANDO CASTAÑEDA 

SÁNCHEZ y ANGIE STEFANY ORTÍZ NOVOA, junto con la niña GABRIELA 

PEÑA ORTÍZ, sin que los demandados hubieren hecho uso de las facultades 

que les confiere el inciso segundo, numeral segundo del artículo 386 del 

Código General del Proceso y, por tanto, se le declara legalmente en firme. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente al Despacho. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

    
 


